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REsoLuctóru lomrrFTRAT¡vA

Ciudad de México, a 2 5 JUN 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 ftacciones l, Xl y XXIX, 6 fracción lV
15 BIS 4 fracciones l, Vll y X, 21, 25 fracción Vlll, 27 Í¡awi6n ¡V 30 BIS 2 de !a Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fraccit5n l, y 96 primer
párrafo de su Reglamenio; habiendo analizado los elementos contenidos en elexpedienb número PAOT-

2Ol9-366-SCT-112 relacionado con la denuncia presentada en este Organismo descenúalizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 24 de enero de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a ta lnformación Púbtica y Rendición de Cuentias de la Ciudad de México, denunció ante esta
lnstitución, presuntos incumptimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), por las actividades
de un estacionamiento, en el predio ubicado en ca!!e Pablo Sánchez número 21, Colonh \állejo Poniente,

Alcaldía Gustavo A. Madero; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 30 de enero de 2019.

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, en términos de los

artículos 5 fracción VI, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxbo, así como 85 de su
Reglamento

ANÁL|S|S Y VALORAC¡ÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDGAS APL¡CABLES

En elpresente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de suelo),
como es la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, así como el Programa Delegacbnalde Desarrollo
Urbano vigente para Gustavo A. Madero

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplknble, se tiene lo
siguiente:

En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconocimiento de hecho realizado por personal adscrito a esta Entidad, en calle Pablo
Sánchez número 21, Colonia Vallejo Poniente, Alcaldía Gustavo A. Madero, se constató un predio
delimitado por una barda perimetral, al interior existe un inmueble de 2 niveles de altura así como varios
vehículos. Sin embargo no se constató algún tipo de letrero que señale la operaciiin de un estacionamiento
público y/o

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le conesponde la zonificación
HC 3/30 (Habitacional con Comercio en Planta Baja, 3 niveles máximos de construcción, 30% mínimo de
área libre), donde el uso de suelo para estacionamientos públicos, privados y/o pensiones se encuentra

En este sentido, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, mediante la promoción y
cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas relacionadas con las materias de su competencia, se
exhortó al propietario, poseedor, representante legal y/o encargado a que presentrara hs documentales
que amparen las actividades que se realizan en el predio investigado, por lo que una persona que se
ostentó como propietiario del predio presentó escrito y 3 imágenes relacionadas con el sitio objeto de
denuncia, en elque señala que el inmueble y el predio se destinan a uso habitaciona

En virtud de lo anterior, el uso de suelo para estacionamientos públicos, privados y/o pensiones en el
inmueble ubicado en calle Pablo Sánchez número 21, Colonia Vallejo Poniente, Alcaldla Gustavo A.
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Madero, s€ apega a la zonificación aplicable de conform¡dad con el Programa Delegec¡onal de Desanollo
Urbano pará Gustevo A. Madero, sin embargo dicha ac{iv¡dad no se realiza en el s¡tio, no obstante lo
anterior el rco de suelo para estacionamiento s€ encuentra permitido en la zonif¡cación aplicable al caso.-

Cabe señalar que el est¡dio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el
expediente en el que se ac'túa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pánafo y 30 BIS de
la Ley Orgánica de la Prod¡radurfe funb¡ental y del Ordenamiento Tenitor¡al de la Ciudad de México, 90
fracción X y 89 primer pánEtu del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 ftacc¡ón ll y 403 del Código
de P¡ocedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación sudetoria.

RESULTADO DE Iá INVESflGACIÓil

1 . Duranb el reconocimiento de h€cho realizado por peBonal adscr¡to a €stá Enüdad, en calle Pablo
Sánchez núm6ro 21, Colonia Vallejo PonienG, Alcaldfa Gustavo A. Made¡o, se constató un pred¡o

del¡mitado por una barda perimefal, al interior existe un ¡nmueble de 2 niveles de altura así como
varioe vehfculos. Sin embargo no se constató algún tipo de letrero que señale la operación de un
estac¡onamiento públ¡co y/o privado.------

2. Al ¡nmueble objeto d6 denuncia, le coreponde la zoniftceción HC 3/30 (Habitecional con
Comelcio en Phnta Baja , 3 niveles máximos de construcción, 30% mínimo de ár€a libre), donde
el uso de suelo para estacionamiéntos públ¡cos, prir,ados y/o pensiones se encuentra permit¡do, de
confumHad con el Progfama Delegacional dé Dsser¡ollo Urbano pera Gustavo A. Maclefo.-----:-

3. Mediante la promoción y cumpl¡m¡eñto rclur erio de las disposiciones jurfdicas relac¡onadas c¡n
las materias de su coírp€úoncia, se exñortó al prop¡etario, fepr€sentante legal y/o

a que pre§€ntafa les documentales que amparen las ac'tividades que se real¡zan en el
pr€dio invesügado, por lo que una perBona que 3é osten6 oomo propietarh del predio pr€sen6
escrito y 3 imágenes relec¡onadas con el siüo objeto de denuncia, en el que señah que el
inmueble y el predio se d€stinan a uso hab¡tacional. No obstante lo anterior el uso de suelo para

6tacionam¡ento está p€mit¡do en el predio cottfome a la zonificacón aplicable al caso. _-_

La presente ¡esolución, únicanrente se circumcribe al análEis de los hechos admit¡dos para su ¡nvest¡gac¡ón y
al estudio de los documentos quo integran el e,Qed¡ente en el que s€ actla, por lo que el r6uttedo de la mBma

se emite en su conE,(to, independientemente de los procedimierÍos que Bub6tanc¡en otras eutoridedes en el

o

ámbito de sus respecti\ras compáencies. --.---._
En virtud de lo ereuesto, de confomidad con los artículos citedos en el pr¡mer párrafo d€ €ste instrümento

es de resolverse Y sé' -----

----RESUELVE--

v

PRI ERO.- Téngase por concluido el expediente en el qug se achla, de conformidad con lo previsto en el

artfculo 27 fracción lll, de le Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiontal del Ordenam¡ento Téffitorial de le
Ciudad de México.--
SEGUNDO.- Not¡ffquose la presenta R*olución a la persona denunciante.--------

TERCERO.. Remltaso el expedienb en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntoe Juríd¡cos para su

arch¡vo y resguafdo

Así lo proveyó y ñma la Licenc¡eda Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Tenitorial
d6 la Procu¡aduría Amb¡ental Tenitorial de la Ciiudad de México.-
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